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Número: 

Referencia: EX-2020-00178365- -NEU-MESA#MG - REUBICACIÓN NICOLAU CYNTHIA SOLEDAD

 
VISTO:

El expediente físico Nº 9500-001401/2019 del registro de la Dirección General de Mesa de Entradas y
Salidas del Ministerio de Deportes, en trámite bajo expediente electrónico N° EX-2020-00178365-
NEUMESA#MG; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los expedientes consignados en el Visto, tramita la reubicación de la señora Cynthia Soledad
Nicolau, C.U.I.L. N° 27-31760737-2, legajo personal 623.693, categoría FUA, planta permanente del
Ministerio de Gobierno y Seguridad, hacia el Ministerio de Deportes;

Que por Decreto N° 1201/11 la agente ingresó a la planta permanente, categoría FUB, de la Unidad de
Gestión de Coordinación del entonces Ministerio de Coordinación de Gabinete. Posteriormente, por
Decreto Nº 0605/15 se la recategorizó a la categoría FUA, de la planta permanente del entonces Ministerio
de Gobierno, Educación y Justicia;

Que a través del Decreto Nº 0002/19 se modifica la denominación de los ministerios que integran la
estructura establecida en la Ley Orgánica de Ministerios, Ley 3190, estableciendo sus respectivas
competencias;

Que, asimismo, dicha normativa establece que el Poder Ejecutivo Provincial, de acuerdo a sus facultades
constitucionales, podrá crear, reestructurar, fusionar, reordenar las plantas de personal, reubicar los recursos
humanos y adoptar cualquier otra medida necesaria y/o conveniente respecto al mejor funcionamiento de
los órganos y organismos provinciales y el desenvolvimiento de su personal, para el cumplimiento de los
fines y objetivos de dicha ley;

Que la agente Nicolau cumplirá funciones como nutricionista, código de función PNU, en la Dirección
General de Salud y Medicina Deportiva de la Subsecretaría de Deportes dependiente del Ministerio de
Deportes, contando con la aprobación de las máximas autoridades de las áreas intervinientes;

Que en atención a lo establecido en el artículo 3º del Decreto Nº 2499/02, las reubicaciones no podrán
efectuarse en forma retroactiva, por lo que su vigencia se fijará a partir de la firma de la presente norma;

Que se cuenta con la conformidad de la señora Ministra de Gobierno y Seguridad y del señor Ministro de
Deportes, como así también, con el consentimiento de la agente Nicolau;



Que han tomado debida intervención la Dirección Provincial de Ocupación y Salario de la Subsecretaría de
Hacienda dependiente del Ministerio de Economía e Infraestructura, y la Dirección Provincial de Legal y
Técnica del Ministerio de Gobierno y Seguridad;

Que por lo expuesto y conforme lo establecido mediante Decreto Nº 2499/02, resulta procedente el dictado
de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESE DE BAJA por reubicación de la planta funcional del Ministerio de Gobierno y
Seguridad a la agente Cynthia Soledad Nicolau, C.U.I.L. Nº 27-31760737-2, legajo personal 623.693,
categoría FUA, planta permanente y DESE DE BAJA un (1) puesto de administrativo código AAD, de la
citada planta funcional, a partir de la firma del presente decreto.

Artículo 2º: TRANSFIÉRASE un (1) cargo FUA de la Ju: 02, SA: GS, URP: 01, Fi: 01, Fu: 03, Sf: 01, In:
01, Pr: 10, Pa: 00, SPa: 007, FuFi: 1111 a la Jur: 16, SA: SS, Fin: 03, Fun: 04, Sfun:10, Inc: 01, Ppal: 10,
Ppar:00, Spar:007, FUFI: 1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3º: CONVIÉRTASE un (1) puesto administrativo código AAD, en un (1) puesto de nutricionista
código PNU, en la planta funcional de la Dirección General de Salud y Medicina Deportiva de la
Subsecretaría de Deportes dependiente del Ministerio de Deportes.

Artículo 4º: DESÍGNASE a la agente Cynthia Soledad Nicolau, C.U.I.L. Nº 27-31760737-2, legajo
personal 623.693, categoría FUA, en la planta funcional del Ministerio de Deportes y ASÍGNASE el
puesto de nutricionista, código de función PNU, a partir de la firma de la presente norma.

Artículo 5º: AUTORÍZASE a la Oficina Provincial de Finanzas de la Subsecretaría de Hacienda
dependiente del Ministerio de Economía e Infraestructura, a efectuar las modificaciones necesarias para dar
cumplimiento a la presente norma.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

U.O. 02: SUBSECRETARÍA DE DEPORTES

ACO 11: CONDUCCIÓN SUPERIOR - SUBSECRETARÍA DE DEPORTES

JUR SA Fin Fun Sfun Inc Ppal Ppar Spar FUFI
16 SS 03 04 10 01 10 00 007 1111

 

Artículo 7º: ESTABLÉZCASE que la agente Cynthia Soledad Nicolau continuará cumpliendo las
funciones para la cual fuera designada por Decreto Nº 0180/2020, mientras dure la presente gestión de
gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

Artículo 8º: Por la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno y Seguridad,
NOTIFÍQUESE a la interesada de la presente norma, y REMÍTASE copia del presente a las áreas
intervinientes y a la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía e Infraestructura.

Artículo 9º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad, y el señor
Ministro de Deportes.



Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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